
RES. 2780/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004713, Ents. N° 3660, 3661 y 3662/18)

VISTO: los antecedentes remitidos con fecha 20/07/18 por los Contadores Delegados en la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, referentes a gastos intervenidos por reiteración correspondientes a los meses de junio y julio de 2018;

RESULTANDO: 1) que los Contadores Delegados observaron 7 (siete) gastos en el  mes de junio de 2018 reiterados oportunamente por el Ordenador competente, según el siguiente detalle:

[image: image1.emf]Normativa Incumplida Cantidad Importe $ Importe U$S

Art. 15 del TOCAF 24.789.443,00 0,00

Art. 13 del TOCAF 13.384.685,42 0,00

Art. 33 Lit. C, Num. 3 del TOCAF 1 7.606.005,03 0,00

Art. 65 del TOCAF 2 0,00 438.221,60

Art. 20 del TOCAF y Art. 306 del TOTID 1 46.206.470,00 0,00

Art. 33 Lit. C, Num. 22 del TOCAF 1 16.206.041,00 0,00

Art. 211 Lit. B de la Constitución      y 

Art. 33 Lit. C, Num. 22 del TOCAF         

1

10.024.368,00 0,00

Total 7 118.217.012,45 438.221,60

1


2) que en las Resoluciones de reiteración se establecen los fundamentos de las mismas;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos al ejercer la facultad de reiteración que les acuerda el Art. 211 de la Constitución de la República deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

 2) que los fundamentos expuestos en las  Resoluciones de reiteración no ameritan el levantamiento de las observaciones;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Art. 211 Literal B)  de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar las observaciones formuladas por los Contadores Delegados en la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland;

2) Comunicar al Ministerio de Industria, Energía y Minería, a la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland y a los Contadores Delegados Cra. Valeria Cresci, Cra. Aracely Larramendi y Cr. Lucas Flores; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.

cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO ING. MIGUEL AUMENTO: “He concluido que no corresponde mantener la observación formulada por el Contador Delegado a un gasto por la vulneración del Artículo 33 Literal C Numeral 3 del TOCAF (Procedimiento No. 4700086600), según se explicará seguidamente.

En efecto, resulta de recibo la argumentación esgrimida por la Administración en los Considerandos 1 y 2 de la Resolución de reiteración. Se trata de la contratación de un servicio de importancia crítica, en el cual además se habían tomado los recaudos correspondientes para efectuar el proceso licitatorio correspondiente mediante la Licitación Pública No. 4600003600, publicada el 28/12/2016, con acto de apertura de fecha 13/03/2017, observada por este Tribunal con fecha 28/01/2018, y manteniéndose la observación el 13 de junio de 2018. Nótese que la observación del Contador Delegado se configura ese mismo día 13 de junio, mientras el Tribunal adoptaba posición final sobre la Licitación de referencia.

En mi opinión, la Administración no tenía otra opción que proceder a la contratación directa, ajustándose la misma a derecho, en particular atención a los principios generales detallados en el Artículo 149 del TOCAF (Flexibilidad, Razonabilidad), en tanto los mismos no solo refieren a la actuación, sino también al contralor en materia de Contabilidad y Administración Financiera del Estado.
Por todo lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente, en lo que respecta únicamente al gasto aludido.”
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		Normativa Incumplida		Cantidad		Importe $				Importe U$S

		Art. 15 del TOCAF		1		24,789,443.00				0.00

		Art. 13 del TOCAF				13,384,685.42				0.00

		Art. 33 Lit. C, Num. 3 del TOCAF		1		7,606,005.03				0.00

		Art. 65 del TOCAF		2		0.00				438,221.60

		Art. 20 del TOCAF y Art. 306 del TOTID		1		46,206,470.00				0.00

		Art. 33 Lit. C, Num. 22 del TOCAF		1		16,206,041.00				0.00

		Art. 211 Lit. B de la Constitución      y Art. 33 Lit. C, Num. 22 del TOCAF         		1		10,024,368.00				0.00

		Total		7		118,217,012.45				438,221.60










